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-8, Municipalidad
de Chillán Viejo Aloaldí¿

DISPONE PAGO QUE INDICA.

Chillán Viejo, ?g ¡¡IC 2¡20

VISTOS:

Las facultades que confiere la Ley No 18.695 Orgánica

Constitucional de Municipalidades; lo dispuesto en la Ley N" 18.575 Orgánica Constitucionál de Bases

Generales de la Administración del Estado; lo consignado en la ley N' '19.880; que establece Bases de

los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado,

las normas de cumplimiento de las sentencias contenidas en el Código de Procedimiento Civil.

CONSIDERANDO:

l.- Que, con fecha 05 de julio 2017, se diclo Sentencia en causa

Rol C-85-2018, del Juzgado de Cobranza Laboral de Chillan, que acoge la demanda por Nulidad de

desp¡do y cobro de prestac¡ones interpuesta por Claudia Rubilar S¡erra debiendo pagar el municipio las

remuneraciones y demás prestaciones consignadas en el contrato durante el periodo entre el 26 de

ene¡o 2O17 hasta su convalidac¡ón, teniendo como monto de remunerac¡ón la suma de $1.020.000.-

2.- Que, por resolución de fecha l0 de diciembre de 2020, el

tribunal dejo sin efecto la liquidación efectuada con fecha 17 de mayo de 2019, que ordena pagar a la

municipalidad un monto de 7.703.351, señalando que no es procedente continuar realizando nuevas

liquidaciones en que se incluyan nuevos sueldos por convalidación, en atención a que los organ¡smos

públ¡cos como las Municipalidades no cuenta con la capacidad de convalidar libremente el despido.

3.- Que, con fecha 14 de diciembre de 2020, se realiza una nueva

liquidación que ordena pagar finalmente al Municipio la suma de $2.609.32.-

DECRETO:

pEcREro No 3920

l.- PAGUESE al Juzgado de Letras del Trabajo de Chillan, Rut No

61.979.330-7, en cuenta corriente número 52100021510 del Banco Estado de Chile, la suma de

$2.609.342, correspondiente a la liquidación efectuada con fecha 14 de d¡c¡embre de 2020, en causa

Rol C-85-2018, cumpliendo de esta forma con lo ordenado por dicho Tribunal.



Municipalidad
de Chillán Viejo Alcaldí¿ ,,t"qaF'

2.- IMPÚTESE el gasto que irrogue el cumplimiento del presente

Decreto a la cuenta 2152602 "Compensación por daños a terceros y/o a la propiedad".

ANÓTESE, coiiUNíQUESE, PUBL¡QUEsE Y ARcHíVESE.
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Sr. el¡pe Sr. Femando Silva C., Adm¡nistrador Mun¡c¡pal (AM); Sr. Dom¡ngo P¡llado M.; D¡rector
aCo

H

Di Admin
(SECPLAN) Sr. Hugo Henríquez H., Secretario Munic¡pal (SM): Sra. Pamela Muñoz V.,
(DAF); Sr. Oscar Esp¡noza S., Director de Control lnterno (UCl).
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